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9*u*oo/ N. 22 L¡ma,



7? 2



-zorc-wncETuR/vMT/DcJcur



6



JIJL. 2015



visto, el Expediente N" 970929-2016-MINCETUR, de fecha 25.05.20',16, en el que la empresa ARIO S.A.C., solic¡ta la Renovación de la AulorizaciÓn Expresa para la explolación de máqu¡nas en la sala de juegos 'LA FICHA DORADA" ub¡cada en Av. Perú N' 3049, Distrito de Martin de Porres, Prov¡nc¡a y Oepartamento de Lima; CONSIDERANDO:



Que, mediante Ley N'27153, y normas modif¡catorjas, y su Reglamento aprobado med¡ante Decreto Supremo N" 009-2002-MINCETUR, se regula la explotación de los juegos de casino y máqu¡nas tragamonedas en el pals, establec¡éndose en el artículo 24'del citado cuerpo legal que corresponde a la D¡recc¡ón General de Juegos de Casino y Máquinas Tragamonedas las facultades



de autor¡zac¡ón, f¡scalizac¡ón, supervisión, evaluac¡Ón antes refer¡das;



y



sanciÓn v¡nculadas



a



las



de acuerdo con lo establecido en el artículo 10' del Decreto Supremo N" 009-2002-



la Renovac¡ón de la Autorización Expresa conced¡da a las salas de juegos de casino y de tragamonedas, se realiza sigu¡endo el proced¡miento establecido para el de AutorizaciÓn Que, en el artículo'14'de la Ley anles mencionada así como el artículo 7" de su Reglamento, aprobado med¡ante Decreto Supremo N' 009-2002-MINCETUR, se establecen los requ¡sitos que los sol¡c¡tantes deben cumpl¡r para acceder a la mencionada autorización;



Que, mediante Exped¡ente N" 970929-2016-MINCETUR, de fecha 25 05.2016, la empresa



SAG|TARIO S.A,C. solicita la renovación de la autorización expresa para la explotación de juegos de máquinas tragamonedas en la sala de juegos "LA FICHA DORADA" ubicada en Av. P€rú N'3049, Distf¡to de san Martin de Porres, Provincia y Departamento de L¡ma, la m¡sma que fue autorizada al amparo de lo d¡spuesto en el Decreto Supremo N" 006-2008-MINCETUR, de fecha 05.05.2008' y normas modiflcatorias, complementar¡as para el otorgamiento de AutorizaciÓn Expresa en caSOS de de safas de juego autor¡zadas, med¡ante Resoluc¡ón Directoral N' 2171-20'11' MINCETUR /MT/DGJCMT, de fecha 08.08.201 1;



Que, de conformidad con lo d¡spuesto en el artículo 5o de la Ley N' 27153 y normas modif¡cator¡as los establecimiento destinados a la explotac¡Ón de máquinas tragamonedas no pueden encontrarse a menos de ciento cincuenta (150) metros, medidos de puerla a puerta s¡gu¡endo el mínimo tráns¡to peatonal pos¡ble de templos y/o centros de estud¡os donde se imparte educaciÓn in¡cial, primaria y secundar¡a;



Que, según consta en los Informes Técnicos Nros. 412 y



lr¡[.¡cEruRn¡[¡t¡o-sJcMT-Dcs-JLBC, de fechas



',17



.06.2016



y



11.07



475-2016-



.2016, respectivamente, al



amparo de lo establecido en la D¡rect¡va N" 001-2007-MINCETURA/MT/DGJCMT, aprobada mediante Reiolución D¡rectoral No 038-2007-MTNCETURA/MT/DGJCMT, de fecha 29.0'l.2007 , se verif¡có que la sala de juegos cumple con lo establec¡do en el artlculo 5o de la Ley No 27153 y norma modif¡cator¡as, toda vej qu-e no se encuentra ub¡cada a menos de ciento c¡ncuenta (150) metros contados siguiendo el min¡mo tránsito peatonal de centros de estud¡os de educación inic¡al, primar¡a y/o secundar¡a; y que asimismo cumple con los requisitos técn¡cos exigibles para la ¡nstalac¡ón y func¡onam¡ento de una sala de juegos de máquinas tragamonedas, encontrándose las máquinas tragamonedas autofizadas y regi'stralas (homologadas) pol la Dirección General de Juegos de Casino y Máquinas Tragamonedas;



Que, as¡mismo, cabe señalar que mediante



la



Resolución Directoral



N"



1292-2016-



NCETUR /MT/DGJCMT de fecha 02.05.2016, se autorizó a la empresa SAG|TAR|O S.A.C. ta úttima modificación solic¡tadas a su Autorizac¡ón Expresa por la explotación de cuarenta y se¡s (46) máquinas tragamonedas y doscientas ochenta (280) memorias de sólo lectura, en la sala de juegos "LA FICHA DORADA" y que son las mismas que a la fecha v¡ene explotando; Mf



Que, la empresa mediante Expediente N" 968092-2016-M|NCETUR, de fecha 12.05.2016,



solicita la conecciÓn del Anexo ll de la Resolución Directorat N" 1292-2016-MINcETUR/VMT/DGJcMT, de fecha 02.05.20'16;



Que, al respecto, el artículo 20lo de la Ley del Proced¡m¡ento Administrativo General



-



Ley



No 27444, contempla la rect¡ficación de enores materiales en los actos administrativos que pueden sei rectif¡cados, en cualquiet momento, siempre que no se altere lo sustanc¡al de su conten¡do n¡ el sentido



de su decis¡ón:



Que, de la revisión del Expediente N" 968092-2016-MINCETUR, de fecha 12.05.2016, del Expediente N" 947649-2016-MINCETUR, de fecha 10.02.2016 y del Anexo I de ta Resolución Directoral 1292-2016-MINCETUR /MT/DGJCMT, de fecha 02.05.2016, se advierte que se cons¡gnó



N'



enÓneamente el código de identifcación de las máquinas tragamonedas )GW0039139 y )GW38763, razón por la cual se procede a su rectifiáación;



con Nros. de



Se-rie:



Que, la empresa cumple con adjuntar copia de: l, Cert¡fcado de Inspección Técnica de SeguÍidad en Ed¡ficac¡ones de Detalle N" 014-2016-SGDC-óbE/MDSMP, con vigánc¡a ¡ndeterm¡nada, lit.Informe de.Inspección Técn¡ca de Seguridad en Edificaciones oe Detaie N. 02751 - 20i6, a.favor. de la solicitante por la Mun¡c¡palidad de San Mart¡n de porres, en et que de acuerdo /A%rffiFj,$E\t¡tidos lo,eslaflecido en el Decreto Supremo N' 058-2014-PcM y normas modif¡catorias, ta sata de.¡uegos tñ'Sg6]fi8t f[E[ ,}39"n pt" las cond¡c¡ones de segur¡dad exig¡bles a este tipo de estabtec¡m¡entos, para ta exptótación WA. -tPt" /ÉÁl ?o.n



ñ /f,Wr"X.



\Qb-:-dlSZse



cuarenta y seis (46) máquinas:



Que, de la evaluac¡Ón de la solvencia económ¡ca de la solicitante y de los soc¡os, directores, gerentes y apoderados con facultades inscritas, según consta del Infoime Económico F¡nanciero N" 127-2016 de Renovac¡ón de Autorización Expresa y Autorización Expresa, de fecha 06.07.2016, la solicilante y las Personas antes indicadas cumplen con los criter¡os de evaluación establec¡dos en ta Direcl¡va No 001-2007-MtNCETUR /MT/DGJCMT, debiéndose prec¡sar de conformidad con to dispuesto en el a¡'tlculo 15' de la Ley N' 27153 y normas modiiicatorias que dicha evaluac¡ón es permanente en tanlo el titular de la autorización mantenga v¡gente la autorizacién concedida;



.. .\



Que, en observanc¡a de lo establecido en los artículos 19" y s¡guientes de la Ley N. 27is3 y normas modificatorias, la solicitante cumple con presentar la Pótiza'de óaución N. 2i63obgg6, v¡gentá desde el 04.07.2016 hásta et 04.01.2_o t 7,.otorggda por ta empresa tNsuR s.A. compañía de'seguros a favor del Min¡sterio de comercio Exterior y Turismo - M|ñCETUR por ta suma á" é¡. zoi¿so oo (doscientas uno mil 00/100 cuatrocientas cincuenta Nuevos Soles) en respaldo Oe tai oUfigáciones asumidas con el Estado y terceros derivadas de la apl¡cación de¡ menc¡onado cuerpo tegát, lá misma que ha s¡do remitida ar área de adm¡n¡sfación der MTNCETUR pam s, '"r.iéáiá I tn".



conespond¡enles;



la empresa sAGrrARro s.A.c. mediante Expediente N' 021995-2013-MTNCETUR, de con presentar et ptan de prevención de ta Ludipaüa, n"c" l!gl1 1901 3.013:.."yTptió referenc¡a el literal t) del numeral 14.1 del artlculo 14 de la Ley N'27153,'Ley que regula la"iqré explotación juesos de casino y máquinas tragamonedas" mo¿¡ficádo med¡ante él árticuló 6" de tá Ley N" 99^19: "Ley Q-ue,



,.



29907, para ra Prcvenc¡,5n de ra Ludopatta eÍ, /as sa/as de ca sino y maquináiiÁgámáÁeá|s", y et artículo 11" det Regtamento aprobado mediante Decreto supremo t¡" otíz-zois-t\i Nceiún; --Que, en los Informes Téc-n¡cos Nros.41zy 47s-2o16- MINCETUR /MT/DcJcMT-Dcs-JLBc, de fechas 17.06.20'ro y 11.07.2016, respectivamenie, se ha verif¡cado que ra sata oe juégos há Lumprioo con to dispuesto en er Decreto supremo N' 0i 5-201O-MrNcETui, que aprooo'Liñágiár"nio o" "Nolmat T.gllcas complementarias pan la implementación det sistema' unifióaao ae coniíol ei tiempo rcal sucrR" a que se refiere ra.primera Diipos¡ción Finar de ra Ley N. 2tté6 p á""orr"ion o" Supeintendenc¡a N" i4S-2003-SUNAT;



-



t



I



Que, as¡mismo, de acu_erdo con ro dispuesro en er numerar 6 der Anexo der cuadro de Infracciones y sanciones, der Decreto supremó N" 015-201o-MINCETUR, se sáncional o" una sara tragamonedas con una.murta de cinco (05) urr por cada maquina tragamon"o"."iitrL, qr"



encuentre interconectada con un Modelo SUCTR:



no."



oa¿



,fr"¿o/ac¿'6n



,%



9*utooo/



Que, de acuerdo con lo d¡spuesto en el artículo l7" de la Ley N'27153 y normas mod¡f¡catorias, plazo de v¡genc¡a de las autor¡zac¡ones expresas concedidas por la Direcc¡ón General de Juegos de y Máqu¡nas Tragamonedas es de cinco (05) años, pudiendo ser renovada por plazos sucesivos de cuatro (4) años;



De conform¡dad con las Leyes Nros. 27153, 27796



y



27444 'Ley del Proced¡m¡ento



Administrativo General" y el Decrelo Supremo Nro. 009-2002-MINCETUR, estando a lo op¡nado en el Informe Económico Financ¡ero N" 127-2016 de Renovac¡ón de Autor¡zac¡ón Expresa y Autorizac¡ón Expresa; lnformes Técnicos Nros. 412 y 475-2016- MINCETURA/MT/DGJCMT-OCS-JLBC, y Legal N" 280-2016-RAV; SE RESUELVE:



Artículo 1'.- Renovar la autorización expresa concedida a la empresa SAGITARIO S.A.C., con de Registro N" 140818009, para la explotación de máquinas tragamonedas en la sala de juegos FICHA DORAOA" ublcada en Av. Perú N' 3049, Distrito de San Martin de Porres, Prov¡ncia y de Lima, por un plazo de cuatro (04) años, en observanc¡a de lo dispuesto en el artículo 70



de la Ley



No



27153, y normas modif¡catorias.



Artículo 2".- La presente autorización faculta a la empresa la explotación en la Sala de Juegos y seis (46) máquinas tragamonedas y ctoscientas ochenta (280) memorias de sólo ,ecfu¡a, según detalle conten¡do en los ANEXOS ly ll que forman parte integrante de la presente de cuarenta Resoluc¡ón.



Artículo 3o.- De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 14.2 de la Ley N' 27'153 y normas modif¡cator¡as, todos los requ¡s¡tos y cond¡c¡ones que sirvieron de base para la presente autorizac¡ón ,,.



deben mantenerse durante el plazo de vigenc¡a de la m¡sma, bajo aperclbimiento de cancelarse la ...butorización conced¡da y d¡sponerse la clausura del establec¡m¡ento destinado a la explotación de



::.:-." '.r.... .



tragamonedas.



Artículo 4o.- De acuerdo con lo d¡spueslo en el numeral 6 del Anexo ll del Cuadro de lfifracciones y Sanciones, del Decreto Supremo N'015-201O-MINCETUR, que aprobó el Reglamento de "Normas Técn¡cas Complementarias para la ¡mplementación del sistema un¡ficado de control en tiempo real a que se ref¡ere la Primera D¡spos¡c¡ón Final de la Ley N" 27796 y la Resolución de Super¡ntendencia N" 145-2003-SUNAT, de fecha 25.07.2003, se sancionará al titular de una sala tragamonedas con una multa de c¡nco (05) UIT por cada máqu¡na tragamonedas que no se encuentre ¡nterconectada con un Modelo SUCTR. Artículo 5'.- De conformidad con lo establecido en el artlculo 7" del c¡tado cuerpo legal, los titulares de una autorización de explotac¡ón concedida por la Dirección General de Juegos de Casino y Máqu¡nas Tragamonedas se encuentran obl¡gados a observar las normas que sobre zonif¡cac¡ón, seguridad, higiene, parqueo, entre otros, establezcan las mun¡c¡pal¡dades en sus respectivas jurisdicciones para el otorgam¡ento de la l¡cenc¡a mun¡cipal a que hubiere lugar.



,.:;ú;@).



,/E*\ lifuüfi;



Articulo 6'.- De acuerdo con lo dispuesto en la Sentencia de fecha 02.02.2006, expéd¡da por el Tribunal Constitucional (Expediente N' 4227-2005-PtuTC), la misma que bajo responsab¡lidad



constituye precedente v¡nculante para todos los poderes públicos, los explotadores de juegos de cas¡no v máquinas traqamonedas deben cumplir con el pago del lmpuesto a los Juegos como consecuenc¡a de actlvidao comercial que desarrollan



)"-r),ia



1Y-1t7/ ' 
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